
INFORME DE GERENCIA 

ALCANCE AL INFORME DE LA ADMINISTRACION A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 

HIDROFER CIA. LTDA, POR EL EJERCICIO ECONOMICO REESTRUCTURADO AÑO 2012 

Quito, 23 de julio del 2015 

Señores Socios: 

HIDROFER CIA.LTDA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compañías en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal, pongo a su consideración el alcance al Informe de la 

Gestión realizada por la administración de HIDROFER CIA. LTDA, durante el ejercicio 

económico reestructurado de 2012, en cumplimiento a las observaciones realizadas por la 

Superintendencia de Compañías mediante Oficio No. SCVS.IRQ.DRICAI.SA1.15.795,13571 

del 14 de Julio del 2015. informe que se apega al Art. 321 de la Ley de Compañías y al 

reglamento para la presentación anual de los administradores a las juntas generales Art. 1. 

CUMPLIMIENTO A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS MEDIANTE OFICIO NO. SCVS.IRQ.DRICAI.SA1.15.795.13571 DEL 14 

DE JULIO DEL 2015.. 

En cumplimiento de las observaciones 1, 2, 3 y 4 del mencionado oficio se ha procedido a 

realizar sendas reuniones de trabajo con el Asesor en la implantación de NIIF'S para las 

Pymes Dr. Johnny Guevara, la Señora Contadora CPA Lcda. Irina Suarez y el Dr. Diego 

Álvarez de la Vega profesional del derecho especializado en la rama societaria, y 

luego del análisis de las mismas se prepararon los respectivos ajustes en base a las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NUFS) y a las disposiciones 

tributarias dictadas por el SRI, que en la parte pertinente se menciona el reconocimiento 

de los ingresos de planillas de construcción como un ingreso no realizado, esto es un 

INGRESO DIFERIDO (NIC 18), el mismo que se devengará en los siguientes años con la 

respectiva facturación. 

Con lo antes mencionado, me permito remitir para su aprobación los siguientes estados d> 
financieros reestructurados preparados bajo NIIF'S para las Pymes: <



 


